
CÉDULA URBANÍSTICA  AVENIDA OLIMPIADAS, 2. ZONA 5.URB. MONTENEBRO.  

 

1 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: AV DE LAS OLIMPIADAS, 2. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA: 6901401VL4160S0001FQ. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: AV DE LAS OLIMPIADAS, 2. ZONA 5. 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 
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Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcela es de Suelo Urbano y uso, ZONA DE 
APARCAMIENTO, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
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De acuerdo al proyecto de compensación: 
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La información catastral de la parcela es la siguiente: 
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De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 
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La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 
ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 
Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  la  zona  en 
que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  terrazas  
cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  sótanos  y  semisótanos  
no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 
ARTICULO   3º: ESPACIOS  LIBRES 
 
Uso: Público 
 
Esta  zona  comprende   los  Parques  y Jardines,  e  instalaciones  deportivas,   Sendas   peatonales,   Área   de  juegos 
infantiles, etc. Ubicados   en el respectivo   Plano  de  Zonificación   y usos del  Suelo. 
 
En   estas   zonas   públicas   no   se   permitirán   ningún   tipo   de   edificación,   sino   aquellas   que   sirvan   para 
conservación  y  mantenimiento  de  dichas  zonas   o   de   esparcimiento   y  recreo   para   el  público,   tales   como, 
Cobertizos    de  herramientas,    Vestuarios  deportivos,    Invernaderos    y  Kioskos,    prohibiéndose    cualquier   uso   
distinto a los  indicados    y con  una  edificabilidad    máxima de 0,03 m2/m2. 
Uso: Zona  Verde  y   Deportiva   de Carácter  Privado 
 
Esta  zona  comprende   Parques,   Jardines   e Instalaciones    Deportivas  ya  existentes,   y  disponiendo    de  un  Club  
Social deportivo,  actualmente   en funcionamiento. 
 
Todas   las   construcciones    destinadas    a  Club,  Vestuarios,  Almacenes   y  Oficinas,    tendrán   una   altura   máxima   
de 2  planta    sobre   el  nivel   de  rasante   de  calle   con  edificabi1idad    máxima  de  0,20  m2/m2.,   disponiendo    de  1 
plaza   de  aparcamiento  por  cada  100  m2.,   de  superficie   ocupada.   Los  retranqueos    serán  como  mínimo   de  10 
metros  a todos  los  linderos 
 
 
Asimismo se adjunta fotografías que debido al fenómeno atmosférico conocido como “Filomena”, produjo el desplome de las 
pérgolas destinadas a proteger los aparcamientos. 
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RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de esta parcela denominada, zona 5 es de Suelo Urbano, uso  
dotacional y destino red viaria y aparcamiento,  las condiciones de aprovechamiento urbanístico de la parcela son las 
siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Las marquesinas en este caso su restitución al estar abiertas por todos sus lados no computan a efectos de 
edificabilidad y son compatibles con el uso aparcamiento. 

5. Al tratarse de una zona  de uso público no se permite ningún tipo de edificación que no esté vinculada al 
uso correspondiente, en este caso solo se permiten marquesinas o construcciones vinculadas al uso 
aparcamiento, con una edificabilidad máxima de 0,03 m2/ m2, en este caso para una superficie catastral de 
3.694 m2 serían:110,82 m2.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 21 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  AVENIDA OLIMPIADAS, 1 ZONAS 2 Y 4. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: AV DE LAS OLIMPIADAS, 1. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA: 7099801VL4079N0001PU. 

 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 
 
La parcela denominada zona número 2 es la de color azul y la denominada zona número 4, es la de color 
rojo.  
 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/230  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: AV DE LAS OLIMPIADAS, 1. ZONAS 2 Y 4. 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 
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Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente 
en vigor, aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de la parcela denominada número 2 es de 
Suelo Urbano dotacional, uso sistemas de espacios libres y dominio de uso público y destino parque de 
niños, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan. La consideración de la parcela denominada 
número 4 es de Suelo Urbano dotacional, uso servicios de interés público y social y destino parque 
deportivo, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
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De acuerdo con el proyecto de compensación: 
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La información catastral de la parcela es la siguiente: 
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De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 
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La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 

ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 

Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  
la  zona  en que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  
terrazas  cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  
sótanos  y  semisótanos  no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 

ARTICULO   3º: ESPACIOS  LIBRES 
 
Uso: Público 
 
Esta  zona  comprende   los  Parques  y Jardines,  e  instalaciones  deportivas,   Sendas   peatonales,   Área   de  
juegos infantiles, etc. Ubicados   en el respectivo   Plano  de  Zonificación   y usos del  Suelo. 
 
En   estas   zonas   públicas   no   se   permitirán   ningún   tipo   de   edificación,   sino   aquellas   que   sirvan   
para conservación  y  mantenimiento  de  dichas  zonas   o   de   esparcimiento   y  recreo   para   el  público,   
tales   como, Cobertizos    de  herramientas,    Vestuarios  deportivos,    Invernaderos    y  Kioskos,    
prohibiéndose    cualquier   uso   distinto a los  indicados    y con  una  edificabilidad    máxima de 0,03 m2/m2. 
Uso: Zona  Verde  y   Deportiva   de Carácter  Privado 
 
Esta  zona  comprende   Parques,   Jardines   e Instalaciones    Deportivas  ya  existentes,   y  disponiendo    de  
un  Club  Social deportivo,  actualmente   en funcionamiento. 
 
Todas   las   construcciones    destinadas    a  Club,  Vestuarios,  Almacenes   y  Oficinas,    tendrán   una   altura   
máxima   de 2  planta    sobre   el  nivel   de  rasante   de  calle   con  edificabi1idad    máxima  de  0,20  m2/m2.,   
disponiendo    de  1 plaza   de  aparcamiento  por  cada  100  m2.,   de  superficie   ocupada.   Los  retranqueos    
serán  como  mínimo   de  10 metros  a todos  los  linderos 
 

RESOLUCIÓN 
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De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de estas parcelas  son:   

1. La parcela denominada número 2 es de Suelo Urbano dotacional, uso sistemas de espacios libres y dominio 
de uso público y destino parque de niños. 

2. La parcela denominada número 4 es de Suelo Urbano dotacional, uso servicios de interés público y social y 
destino parque deportivo. 

 

Las condiciones de aprovechamiento urbanístico de la parcela son las siguientes: 

 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos: 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Las marquesinas en este caso su restitución al estar abiertas por todos sus lados no computan a efectos de 
edificabilidad y son compatibles con el uso aparcamiento. 

5. Al tratarse de una zona  de uso público no se permite ningún tipo de edificación que no esté vinculada al 
uso correspondiente, en este caso solo se permiten construcciones vinculadas al uso 
deportivo/recreativo/oficinas, con una edificabilidad máxima de 0,20 m2/ m2. En este caso. 

a. En el caso de la denominada zona 2, parque de niños en este caso con una superficie catastral de 
4.505 m2, serían 135,15 m2. 

b. En el caso de la denominada zona 4, parque deportivo en este caso con una superficie catastral 
de 4.900 m2, serían 147 m2. 

6. Ambas parcelas se encuentran englobadas según la información catastral en la denominada Av Olimpiadas 
1, incluyendo además la denominada zona 7, espacios libres y zona verde y zona deportiva de uso privado. 

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 21 de MARZO de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 1. ZONA 3. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: CALLE SALAMANCA 1. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA: 7598001VL4079N0001WU. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 
 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: CALLE SALAMANCA 1 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 
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Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcela es de Suelo Urbano dotacional y uso, ESCOLAR, 
con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
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De acuerdo al proyecto de compensación: 
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La información catastral de la parcela es la siguiente: 
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De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 

  
 

 
 
 
 
La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 
ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 
Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  la  zona  en 
que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  terrazas  
cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  sótanos  y  semisótanos  
no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 
ARTICULO 2º: AREAS DE  EQUIPAMIENTO 
 
Tipo de edificación: aislada. 
Altura máxima: 2 plantas sobre rasante. 
Parcela mínima edificable: la establecida en el Plan Parcial Edificabilidad máxima sobre parcela: 0,40  m2/m2. 
Ocupación máxima sobre parcela: 25%. 
Retranqueos a todos los linderos: 10 m 
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1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2., edificados. 
 
La situación de la parcela es: 
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RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de esta parcela denominada zona 3 es de Suelo Urbano 
dotacional, uso equipamiento escolar,  las condiciones de aprovechamiento urbanístico de la parcela son las siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Al tratarse de una zona  de uso equipamiento escolar no se permite ningún tipo de edificación que no esté 
vinculada al uso correspondiente, en este caso solo se permiten construcciones vinculadas al uso 
equipamiento escolar, con una edificabilidad máxima de 0,40 m2/ m2, en este caso para una superficie 
catastral de 16.636 m2 serían: 6.654,40 m2.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 21 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ALICANTE, 1 Y 3. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  
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CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: CALLE ALICANTE 1 Y 3. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE ALICANTE 1: 6997101VL4069N0001WE. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 
 
 
REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE ALICANTE 3: 6997102VL4069N0001AE. 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: 

REG.   
ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: CALLE ALICANTE 1 Y 3; ZONA 4 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 
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La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 
 
 
Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcela denominada zona 4 es de Suelo Urbano 
dotacional y uso servicio de interés público y social, destino EQUIPAMIENTO COMERCIAL, con los beneficios y 
obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
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De acuerdo al proyecto de compensación: 
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La información catastral de las parcelas es la siguiente: 
 
Calle Alicante, 1: 
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Calle Alicante, 3: 
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De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 
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La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 
ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 
Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  la  zona  en 
que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  terrazas  
cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  sótanos  y  semisótanos  
no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 
ARTICULO 2º: AREAS DE  EQUIPAMIENTO 
 
Tipo de edificación: aislada. 
Altura máxima: 2 plantas sobre rasante. 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ALICANTE, 1 Y 3. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  

 

8 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Parcela mínima edificable: la establecida en el Plan Parcial Edificabilidad máxima sobre parcela: 0,40  m2/m2. 
Ocupación máxima sobre parcela: 25%. 
Retranqueos a todos los linderos: 10 m 
1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2., edificados. 
 
La situación de la parcela es: 
 

 
 

 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ALICANTE, 1 Y 3. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  

 

9 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de estas parcelas  son:   

1. La parcela denominada Calle Alicante 1 es de Suelo Urbano dotacional, y uso servicio de interés público y 
social, destino EQUIPAMIENTO COMERCIAL. 

2. La parcela denominada Calle Alicante 3 es de Suelo Urbano dotacional, y uso servicio de interés público y 
social, destino EQUIPAMIENTO COMERCIAL. 

3. Ambas parcelas están situadas en la denominada zona 4. 
 
 
Las condiciones de aprovechamiento urbanístico de la parcela son las siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Al tratarse de una zona  de uso equipamiento comercial no se permite ningún tipo de edificación que no 
esté vinculada al uso correspondiente, en este caso solo se permiten construcciones vinculadas al uso 
equipamiento comercial, con una edificabilidad máxima de 0,40 m2/ m2, en este caso para una superficie 
catastral de 9.833 m2, en el caso de la parcela denominada catastralmente  Calle Alicante, 1 serían: 
3.933,20 m2.  

5. Al tratarse de una zona  de uso equipamiento comercial no se permite ningún tipo de edificación que no 
esté vinculada al uso correspondiente, en este caso solo se permiten construcciones vinculadas al uso 
equipamiento comercial, con una edificabilidad máxima de 0,40 m2/ m2, en este caso para una superficie 
catastral de 2.006 m2, en el caso de la parcela denominada catastralmente  Calle Alicante, 3 serían: 802,40 
m2.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 21 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ZARAGOZA, 29. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  

 

1 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: CALLE ZARAGOZA, 29. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE ALICANTE 1: 6595701VL4069N0001WE. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 
 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: CALLE ZARAGOZA, 29; ZONA 4 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ZARAGOZA, 29. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcela es de Suelo Urbano dotacional uso servicios de 
interés público y social, destino EQUIPAMIENTO SOCIAL, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
 

 
 

 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ZARAGOZA, 29. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  

 

3 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
 
De acuerdo al proyecto de compensación: 
 

 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ZARAGOZA, 29. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  

 

4 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
 
La información catastral de las parcelas es la siguiente: 
 

 

 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ZARAGOZA, 29. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 
  

 
 

 
 
La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 
ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 
Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  la  zona  en 
que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  terrazas  
cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  sótanos  y  semisótanos  
no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 
ARTICULO 2º: AREAS DE  EQUIPAMIENTO 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE ZARAGOZA, 29. ZONA 4. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Tipo de edificación: aislada. 
Altura máxima: 2 plantas sobre rasante. 
Parcela mínima edificable: la establecida en el Plan Parcial Edificabilidad máxima sobre parcela: 0,40  m2/m2. 
Ocupación máxima sobre parcela: 25%. 
Retranqueos a todos los linderos: 10 m 
1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2., edificados. 
 
La situación de la parcela es: 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de esta parcela denominada, zona 4 es de Suelo Urbano  
dotacional, uso servicios de interés público y social y destino equipamiento social,  las condiciones de 
aprovechamiento urbanístico de la parcela son las siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Al tratarse de una zona  de uso equipamiento comercial no se permite ningún tipo de edificación que no 
esté vinculada al uso correspondiente, en este caso solo se permiten construcciones vinculadas al uso 
equipamiento escolar, con una edificabilidad máxima de 0,40 m2/ m2, en este caso para una superficie 
catastral de 950 m2 serían: 380 m2, pero existe una construcción destinada a almacén de 162 m2c.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 21 de marzo de 2022. 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 

EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE LUGO, 28. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  

 

1 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: CALLE LUGO, 28. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE LUGO, 28: 6401621VL4160S0001RQ. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 

 
 
Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcela ZONA 6 es de Suelo Urbano DOTACIONAL y uso, 
ZONA DE SERVICIOS, destino depósito de agua, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: CALLE LUGO, 28; ZONA 6 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE LUGO, 28. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
 

 
 

 
 

 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE LUGO, 28. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

De acuerdo al proyecto de compensación: 

 
 

 
 
 
La información catastral de las parcelas es la siguiente: 
 
Calle Lugo, 28: 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE LUGO, 28. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE LUGO, 28. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

  
 

 
 
 
La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 
ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 
Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  la  zona  en 
que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  terrazas  
cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  sótanos  y  semisótanos  
no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 
ARTICULO 2º: AREAS DE  EQUIPAMIENTO 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE LUGO, 28. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  

 

6 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Tipo de edificación: aislada. 
Altura máxima: 2 plantas sobre rasante. 
Parcela mínima edificable: la establecida en el Plan Parcial Edificabilidad máxima sobre parcela: 0,40  m2/m2. 
Ocupación máxima sobre parcela: 25%. 
Retranqueos a todos los linderos: 10 m 
1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2., edificados. 
 
La situación de la parcela es: 
 

 
 

RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de esta parcela denominada, zona 6 es de Suelo Urbano  
dotacional, uso servicios y destino depósito de agua,  las condiciones de aprovechamiento urbanístico de la parcela son 
las siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Al tratarse de una zona  de uso equipamiento comercial no se permite ningún tipo de edificación que no 
esté vinculada al uso correspondiente, en este caso solo se permiten construcciones vinculadas al uso 
servicios, con una edificabilidad máxima de 0,40 m2/ m2, en este caso para una superficie catastral de 
1.470 m2 serían: 588 m2, que coinciden con lo existente.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 21 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  

 

1 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: POLÍGONO 5. PARCELA 328. 
 

REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA POLÍGONO 5. PARCELA 328: 28108A005003280000MO. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: POLÍGONO 5. PARCELA 328; ZONA 6 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  

 

2 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente 
en vigor, aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcelas es de Suelo Apto para 
uebanizar y uso, ZONA DE SERVICIOS, destino depuradora, con los beneficios y obligaciones que de ello se 
derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
 

 
 

 
 

 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

De acuerdo al proyecto de compensación: 
 

 
 

 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
La información catastral de las parcelas es la siguiente: 
 
POLÍGONO 5. PARCELA 328: 

 

 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 

  

 
 

 
 
La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 

ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 

Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  
la  zona  en que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  
terrazas  cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  
sótanos  y  semisótanos  no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 

ARTICULO 2º: AREAS DE  EQUIPAMIENTO 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Tipo de edificación: aislada. 
Altura máxima: 2 plantas sobre rasante. 
Parcela mínima edificable: la establecida en el Plan Parcial Edificabilidad máxima sobre parcela: 0,40  m2/m2. 
Ocupación máxima sobre parcela: 25%. 
Retranqueos a todos los linderos: 10 m 
1 plaza de aparcamiento por cada 100 m2., edificados. 
 
La situación de la parcela es: 
 

 
 

RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de esta parcela denominada, zona 6 es de Suelo Urbano  
dotacional, uso servicios y destino depuradora,  las condiciones de aprovechamiento urbanístico de la parcela son las 
siguientes 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Ocupa una superficie según la información catastral de 9.707 m2, sin que se le adjudique una 
edificabilidad al estar situada en suelo no urbanizable.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 4 de octubre de 2021. 
 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  POLÍGONO 5, PARCELA 328. ZONA 6. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  

 

1 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. 
 

1. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA: 7598017VL4079N0001RU. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 

 
 

2. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA: 7097701VL4079N0001LU. 
 

  
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/230  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: CALLE SALAMANCA, 5 y MURCIA 1 X. ZONA 2. 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  

 

2 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de estas parcelas, la denominada calle Murcia 1 X y la 
denominada calle Salamanca, 5 es de Suelo urbano dotacional y uso, SISTEMAS DE ESPACIOS LIBRES DE DOMINIO 
Y USO PÚBLICO Y DESTINO ZONAS VERDES, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
 

 
 
 

 
 
De  acuerdo al proyecto de compensación: 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  

 

3 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
 
 

 
 
La información catastral de la parcela de la calle Salamanca es la siguiente: 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

 

La información catastral de la parcela de la calle Murcia es la siguiente: 
 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 

 
De acuerdo con el visor SIT de la comunidad de Madrid: 
  



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  

 

6 
D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
 

 
 
 
La normativa de aplicación según el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro,  es la siguiente: 
 
ARTICULO 13º: VOLUMEN TOTAL EDIFICABLE 
 
Es  el  resultante   de  multiplicar  la  superficie   total  de  una parcela   por  la  edificabilidad    neta  asignada   a  la  zona  en 
que  se  encuentra ubicada. 
 
A  efectos   de  volumen    no  serán  computables    los  porches   abiertos.  Se  computaran al 50% las  terrazas  
cerradas  por dos lados,  al  100%  las  terrazas  cerradas  por  tres  lados, y también al  100%  los  sótanos  y  semisótanos  
no destinados a garaje  o  a instalaciones   de  servicio  del  edificio. 
 
ARTICULO   3º: ESPACIOS  LIBRES 
 
Uso: Público 



CÉDULA URBANÍSTICA  CALLE SALAMANCA, 5 Y MURCIA 1 X. ZONA 2. URB. MONTENEBRO.  
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D. VALENTÍN BERROJO TABARÉS. ARQUITECTO MUNICIPAL 

 
Esta  zona  comprende   los  Parques  y Jardines,  e  instalaciones  deportivas,   Sendas   peatonales,   Área   de  juegos 
infantiles, etc. Ubicados   en el respectivo   Plano  de  Zonificación   y usos del  Suelo. 
 
En   estas   zonas   públicas   no   se   permitirán   ningún   tipo   de   edificación,   sino   aquellas   que   sirvan   para 
conservación  y  mantenimiento  de  dichas  zonas   o   de   esparcimiento   y  recreo   para   el  público,   tales   como, 
Cobertizos    de  herramientas,    Vestuarios  deportivos,    Invernaderos    y  Kioskos,    prohibiéndose    cualquier   uso   
distinto a los  indicados    y con  una  edificabilidad    máxima de 0,03 m2/m2. 
Uso: Zona  Verde  y   Deportiva   de Carácter  Privado 
 
Esta  zona  comprende   Parques,   Jardines   e Instalaciones    Deportivas  ya  existentes,   y  disponiendo    de  un  Club  
Social deportivo,  actualmente   en funcionamiento. 
 
Todas   las   construcciones    destinadas    a  Club,  Vestuarios,  Almacenes   y  Oficinas,    tendrán   una   altura   máxima   
de 2  planta    sobre   el  nivel   de  rasante   de  calle   con  edificabi1idad    máxima  de  0,20  m2/m2.,   disponiendo    de  1 
plaza   de  aparcamiento  por  cada  100  m2.,   de  superficie   ocupada.   Los  retranqueos    serán  como  mínimo   de  10 
metros  a todos  los  linderos 
 
 

RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de esta parcela denominada, zona 2 es de Suelo urbano 
dotacional, uso espacios libres de dominio y uso público y destino zonas verdes,  las condiciones de aprovechamiento 
urbanístico de la parcela son las siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Ocupa una superficie según la información catastral de 118.747 m2, la parcela denominada Calle  
Salamanca 5 y de 3.484 m2, la denominada Calle Murcia 1 X, sin que se le adjudique una edificabilidad al 
estar situada en suelo apto para urbanizar, suelo que le será de aplicación de acuerdo a la disposición 
transitoria primera de la LSCM de 2001 el mismo régimen que al suelo urbanizable sectorizado.  

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 22 de marzo de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 
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CÉDULA URBANÍSTICA 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
PARCELA C. /: CENTROS DE TRANSFORMACIÓN Y 
OTROS. 
 

1. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE TOLEDO 21: 7693108VL4079S0001DG. 
 
La situación de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
 

 
 
La información catastral de la parcela es la siguiente: 
 

 
 

SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES 
 

INFORME TÉCNICO 
D.Valentín Berrojo Tabarés. 

EXPEDIENTE:2020/231  
PARCELA: REG.   

ENTRADA Nº: FECHA: 2021_10_01 

SOLICITANTE: CORPORACIÓN MUNICIPAL. TELF:  

SITUACIÓN: CENTROS DE TRANSFORAMCIÓN Y OTROS. ZONA 6. 

ASUNTO: CÉDULA URBANÍSTICA. 

AYUNTAMIENTO DE  

PEDREZUELA 
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2. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE MALLORCA 5 X: 7598061VL4079N0001SU. 
 
La situación  e información de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
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3. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE MALLORCA 5: 7598060VL4079N0001EU. 
 
La situación  e información de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
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4. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA AVDA OLIMPIADAS 1X: 7001401VL4170S0001UT. 
 
La situación  e información de dicha parcela según la cartografía catastral es: 
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5. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA CALLE BURGOS, 17: 7196111VL4079N0001XU. 
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6. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA DS COREPO, 1000700100VL40H0001XA: 
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7. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA AVDA ESPAÑA, 41 X: 6497601VL4069S0001HA. 
 

 
 

 
8. REFERENCIA CATASTRAL DE LA FINCA AVDA ESPAÑA, 2 X: 6897201VL4069N0001FE. 
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Con respecto al Plan Parcial de ordenación de la Urbanización Corepo/ Montenebro, Pedrezuela, actualmente en vigor, 
aprobado el 16 de diciembre de 1986, la consideración de esta parcela es de Suelo Urbano de uso dotacional, uso 
servicios destino transformadores y telecomunicación, con los beneficios y obligaciones que de ello se derivan.  
 
De acuerdo con el plano de zonificación y usos del suelo del Plan Parcial: 
 

 
 
 

 
 
De acuerdo al proyecto de compensación: 
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Se representa en azul porque hay dos parcelas, la de telecomunicaciones y el transformador. 

 

RESOLUCIÓN 

De acuerdo con lo recogido en el Plan Parcial de Corepo/ Montenebro, el proyecto de compensación y el art. 13 del 
TRLS DE 1976, actualmente art 48 RP,  la consideración de estas parcelas denominadas, zona 6 es de Suelo urbano 
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dotacional, uso SERVCICIOS, destino transformadores eléctricos y parcela telecomunicaciones. Las condiciones de 
aprovechamiento urbanístico de la parcela son las siguientes: 
 

1. La cesión obligatoria del suelo dotacional se recoge en el  art 13 del TRLS 1976  (y concordantes, pej, art 
48 del RP), vigentes en aquéllos momentos. 

2. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el plan parcial antes reseñado. 

3. Que la citada parcela se considera zona de cesión obligatoria al mismo como consecuencia del 
cumplimiento de los requisitos estipulados en el proyecto de compensación. 

4. Todas las citadas parcelas ya han sido cedidas a las compañías correspondientes para su puesta en 
funcionamiento, en concreto los 7 transformadores a Iberdrola S.A. y la parcela de telecomunicaciones a 
compañía telefónica de España S.A. 

 
De todo ello, SE INFORMA, según mi leal saber y entender en: 

 
Pedrezuela, a 23 de MARZO de 2022. 
 
 
 
 
Fdo. D. Valentín Berrojo Tabarés. 
EL ARQUITECTO MUNICIPAL. 


